
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 14, 42 Y 66 DE LA LEY GENERAL 

DE EDUCACIÓN, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del problema 

La presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 14, 42, y 66 de la Ley 

General de Educación, busca sensibilizar y educar a las niñas y niños desde su educación básica, sobre la 

problemática vigente de las relaciones entre los géneros para coadyuvar en la creación de interacciones con 

mayor equilibrio e igualdad desde sus primeros años de vida. 

Argumentos 

En México, de acuerdo con el artículo 3o. constitucional, todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 

Estado –federación, estados, Distrito Federal y municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; 

ésta y la media superior serán obligatorias.
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Estos periodos escolares sobre todo los referentes a la educación básica son fundamentales ya que, en estos, las 

y los menores de edad reciben los conocimientos que les marcarán para el resto de sus vidas. Sobre todo en la 

forma de interactuar con las personas con las que se relacionarán. 

Por ello, es de fundamental importancia la forma en la que ellas y ellos recibirán una educación con igualdad de 

género, la cual debería de ser la única opción posible, para la construcción de una sociedad futura más 

equilibrada, menos violenta y equitativa, por unas niñas y niños que en el futuro tengan más oportunidades y 

sean más libres conviviendo en una sociedad con igualdad sustantiva. 

Así entonces, debemos erradicar del imaginario colectivo la creencia histórica de que niños y niñas están 

influenciados por la sociedad, la familia, la publicidad, el lenguaje. Y que todo ello tiene tanta fuerza que les 

hace continuar con esos estereotipos de género que vivimos en el patriarcado, que nunca podremos cambiar esta 

forma de organización social donde se da el desequilibrio de poder entre hombres y mujeres, a favor de los 

primeros. De lograrlo, esta estructura quedaría desmantelada. 

Cabe indicar que los estereotipos de género se inculcan de manera inconsciente desde el nacimiento. Son ideas 

preconcebidas, heredadas de un modelo social anticuado, que determinan la vida de los niños y niñas en función 

de su sexo. 

Un estereotipo es una creencia que atribuye características específicas a los miembros de un grupo, 

generalmente de manera arbitraria, basándose en ideas compartidas y, aunque sin ninguna base, comúnmente 

aceptadas. Los estereotipos de género hacen referencia a aquellas creencias arraigadas fuertemente en la 

sociedad acerca de cómo son, o como deben ser, las mujeres y los hombres.
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Son creencias que dictan los roles que los hombres y mujeres han de desempeñar en la sociedad a la que 

pertenecen. Un problema que puede empezar desde que nacen, incluso con el arquetípico niño de azul y juega 

futbol, niñas de rosa y juega a la comidita. 

Tradicionalmente a las niñas se les inculca la obligación de realizar los quehaceres del hogar y el cuidado de su 

familia, esto les impone límites mentales que influyen, por ejemplo, a la hora de elegir una profesión o 

establecerse metas. 



 
  

Mientras que los hombres, al igual que las mujeres, son presionados para ajustarse a los patrones de conducta 

esperados por la cultura dominante. La masculinidad estereotipada se caracteriza por la autoafirmación, la 

fuerza física, el gusto por los deportes y la nula expresión de sentimientos de vulnerabilidad. Se espera todavía, 

–aunque cada vez más mujeres trabajan fuera de la casa–, que los hombres sean proveedores sólidos e 

infalibles. Por eso muchos miden su valor en cuánto dinero ganan y en cuánto poder se les reconoce 

socialmente. 

En cuanto a la vida emocional, siguen autocensurándose para no llorar ni mostrar tristeza en público y muchas 

veces ni siquiera cuando están solos porque sencillamente son incapaces de hacerlo; porque así fueron –y siguen 

siendo– criados por padres. En México, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), un 

tercio de los hogares vive violencia causada por el jefe de familia. Los hombres se ven con frecuencia envueltos 

en pleitos, problemas penales y recurren al suicidio violento.3 El mundo de los hombres es un mundo muy 

agresivo, en el que la autoafirmación del carácter sigue reforzando las conductas violentas. El machismo sigue 

siendo una forma de pensamiento dominante que exalta un modelo único de masculinidad basado en el dominio 

y en el control. 

Las consecuencias negativas de los estereotipos afectan de manera individual a cada persona, hombre o mujer, 

pero también tienen importantes repercusiones a nivel social. A través de los estereotipos de género se transmite 

y reproduce un modelo de hombre violento y de mujer violentada. Sobre estos rasgos, resalta que: 

• Aumenta la desigualdad entre hombres y mujeres. 

• La opinión social acerca de los hombres y las mujeres es completamente diferente, dejando a las mujeres en 

un lugar, muchas veces complicado. 

• Se transmiten estereotipos sexistas que mantienen el malestar psicosocial. 

• Contribuyen a fomentar los casos de violencia de género. 

• Favorecen el machismo. 

• Limitan las posibilidades, formas de expresión y comportamientos, de hombres y mujeres. 

• Aparece en muchas ocasiones malestar individual, al no poderse desarrollar por completo la personalidad, o 

aquellos factores que quedan privados por pertenecer a un rol determinado. 

• Limita las oportunidades de las personas y las encasilla en determinadas funciones sociales.
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Vivimos en una sociedad en la que los hombres constituyen el sujeto de referencia y las mujeres están 

invisibilizadas o excluidas, una sociedad en la que se dan actitudes y comportamientos que discriminan o 

minusvaloran a las mujeres por considerarlas inferiores respecto de los hombres. Por ello, desde la infancia el 

niño es socialmente aceptado como violento en el periodo de la educación básica, son los niños los que generan 

mayormente el bullying , posteriormente se relaciona con el noviazgo violento y a continuación, con relaciones 

de pareja violentas y finalmente la violencia intrafamiliar que en muchos casos concluye con un feminicidio. 

Superar estas limitaciones sociales se logrará haciendo efectivo el derecho a la cultura y a la educación, ya que 

ésta puede desempeñar un importante papel para poner fin a la violencia contra mujeres y niñas desde la 

primera infancia. Sobre todo, cuando se crece dentro de igualdad y respeto entre los géneros. Sin duda, la 

educación promueve el respeto mutuo y la igualdad de género. La única manera de evitar transmitir estereotipos 

de género debe ser a través de la educación para y por la igualdad. 



 
  

Los estereotipos de género son transmitidos desde la primera infancia y los roles de género son asumidos ya en 

esos primeros momentos de la vida, por ello es indiscutible la necesidad de una educación no sexista, de una 

educación que impida la transmisión de roles tradicionales que limitan y determinan la vida de los niños y las 

niñas. 

Fundamento legal 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la 

presente iniciativa. 

Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso XI Ter al artículo 14; un párrafo cuarto al 

artículo 42; y se reforma la fracción II del artículo 66 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se adiciona un inciso XI Ter al artículo 14; un párrafo cuarto al artículo 42; y se reforma la 

fracción II del artículo 66 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 12 y 13, 

corresponde a las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

I. a XI Bis. ... 

XI. Ter. Impartir para la comunidad escolar cursos de sensibilización y educación para la eliminación 

de la violencia entre los géneros, desde el primer año de la educación básica. 

XII. a XIII. ... 

... 

Artículo 42. En la impartición de educación para menores de edad se tomarán medidas que aseguren al 

educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad. 

... 

... 

Proporcionar a los padres de familia y a los maestros y trabajadores administrativos, la impartición de 

cursos de sensibilización y educación sobre violencia y relaciones entre los géneros, para que a través de 

ellos se logre la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 66. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. ... 

II. Apoyar el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos, motivándolos a acudir y participar en los 

cursos de sensibilización y educación sobre violencia y relaciones entre los géneros; 



 
  

III. a V. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá diseñar los contenidos de los cursos de sensibilización en 

los noventa días siguientes al de la entrada en vigor del presente decreto. Asimismo, los cursos deberán ser 

implementados en los siguientes ciento ochenta días. 

Notas 

1 Artículo 3o. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 https://www.webconsultas.com/bebes-y-ninos/psicologia-infantil/estereotipos-de-generoV   

3 https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/vale-villa/estereotipos-masculinos   

4 https://www.webconsultas.com/bebes-y-ninos/psicologia-infantil/como-afectan-a-los-ninos-los-estereotipos-

de-genero  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2019. 

Diputados: Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), Claudia Reyes Montiel, José Guadalupe Aguilera Rojas 

(rúbrica), Abril Alcalá Padilla, María Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica), Mónica Almeida López, Frida 

Alejandra Esparza Márquez, Mónica Bautista Rodríguez, Raymundo García Gutiérrez (rúbrica), Antonio Ortega 

Martínez, Norma Azucena Rodríguez Zamora (rúbrica). 
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